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Navarra, la incorporación al Colegio Oficial de Terapeutas 
Ocupacionales de Navarra, salvo que se acredite la perte-
nencia a otro Colegio de Terapeutas Ocupacionales.

Artículo 5. Normativa reguladora.

El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de 
Navarra se regirá por la legislación de colegios profesio-
nales, por sus Estatutos y, en su caso, por su reglamento 
de régimen interior.

Disposición transitoria única. Estatutos del Colegio.

1. La Asociación de Terapeutas Ocupacionales de 
Navarra, en el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley Foral, deberá aprobar unos Esta-
tutos provisionales del Colegio Oficial de Terapeutas Ocu-
pacionales de la Comunidad Foral, que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición 
de colegiado, condición que permitirá participar en la 
Asamblea constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y funciona-
miento de la Asamblea constituyente. Dicha convocatoria 
se publicará en el Boletín Oficial de Navarra.

2. La Asamblea constituyente del Colegio Oficial de 
Terapeutas Ocupacionales de Navarra deberá:

a)  Aprobar los Estatutos definitivos del Colegio.
b) Elegir a los miembros de los órganos de gobierno 

del Colegio.

3. Los Estatutos definitivos del Colegio, una vez apro-
bados, junto con el certificado del acta de la Asamblea 
constituyente, serán remitidos al Departamento de Presi-
dencia, Justicia e Interior, cuyo titular, previa calificación de 
legalidad por el órgano competente del Departamento, 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 22 de febrero de 2005.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el “Boletín Oficial de Navarra” número 24, de 25 de febrero 
de 2005) 

 5553 LEY FORAL 2/2005, de 24 de febrero, de Cuen-
tas Generales de Navarra de 2003.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Cuentas Generales de 
Navarra de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, corresponde a la Diputación la 
elaboración de los Presupuestos Generales y la formaliza-
ción de las Cuentas para su presentación al Parlamento, a 
fin de que por éste sean debatidos, enmendados y, en su 

caso, aprobados, todo ello conforme a lo que determinen 
las leyes forales.

El artículo 110 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de Navarra, atribuye al Depar-
tamento de Economía y Hacienda la formulación de las 
Cuentas Generales de Navarra, las cuales, una vez apro-
badas por el Gobierno de Navarra, deberán remitirse al 
Parlamento de Navarra mediante el correspondiente Pro-
yecto de Ley Foral, tal como se previene en el artículo 115 
de la Ley Foral 8/1988.

Cumplimentados por el Gobierno de Navarra los trá-
mites indicados en relación con las Cuentas Generales del 
ejercicio 2003, emitido por la Cámara de Comptos el pre-
ceptivo dictamen y tramitado el proyecto de Ley Foral de 
Cuentas Generales de Navarra de 2003 de conformidad 
con el procedimiento establecido en el artículo 151 del 
Reglamento del Parlamento de Navarra, procede la apro-
bación de dicha Ley Foral.

Artículo único. 

Se aprueban las Cuentas Generales de Navarra de 2003 
formuladas por el Departamento de Economía y Hacienda 
y aprobadas por el Gobierno de Navarra, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 113, 114 y 115 de la Ley Fo-
ral 8/1988, de la Hacienda Pública de Navarra, y cuyo con-
tenido figura en los documentos siguientes:

Tomo I.–Contiene las Cuentas del Parlamento de 
Navarra, de la Cámara de Comptos, del Defensor del Pue-
blo, las Cuentas de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos, las Cuen-
tas de las Sociedades Públicas y el Análisis de la ejecución 
de los Presupuestos Generales de Navarra para el año 
2003. Este tomo contiene, entre otros, los siguientes 
documentos:

Estados de Liquidación de los Presupuestos de Gastos 
e Ingresos.

Balance General de Situación.
Cuenta de Resultados.
Estado de origen y aplicación de fondos.
Cuenta general de Tesorería.
Cuenta general de endeudamiento.
Inventario de bienes, derechos y obligaciones.
Estado demostrativo de la evolución y situación de los 

derechos a cobrar y de las obligaciones a pagar proceden-
tes de ejercicios anteriores.

Estado demostrativo de las inversiones realizadas 
durante el ejercicio en bienes de dominio público afecta-
dos al uso general.

Estado de los compromisos adquiridos con cargo a 
ejercicios futuros.

Tomos II y III.–Desarrollo de las Cuentas del Parla-
mento de Navarra, de la Cámara de Comptos, del Defen-
sor del Pueblo y de las Sociedades Públicas.

Tomo IV.–Documentos detalle de la Liquidación de los 
Presupuestos Generales de Navarra y de los Estados 
Financieros al cierre del ejercicio 2003.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Ofi-
cial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 24 de febrero de 2005.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el “Boletín Oficial de Navarra” número 30, de 11 de marzo 
de 2005) 


